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WILLIAM MONTES SUAR 

SUPERVISOR 

E.S.E 

t 	EN INTERVENCION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD RESOLUCION 001368 DEL 28 DE JULIO DE 2015 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO N° 398-16 

CONTRATANTE E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA 

CONTRATISTA EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO 	AUXILIAR DE ENFERMERIA 	EN LA E.S.E. 

HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA EN INTERVENCION. 

VALOR UN MILLON CIEN MIL PESOS M. L. (5 1.100.000 M. L.) 

PLAZO DE EJECUCION Un (01) Mes. 

En Montería al primer día (01) del mes de Enero de 2016, en la Oficina de la 

Subdirección Científica de la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA en 

intervención siendo las 08:30 am, se reunieron, el Dr. WILLIAM MONTES SUAREZ 

(Subdirector Cientifico E), quien actúa como SUPERVISOR del contrato de arriba descrito y 

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON en su calidad de contratista, con el fin de dar inicio 

a la ejecución del contrato de la referencia. 

En consecuencia, se firma por los que en ella intervinieron al primer día (01) del mes de 

Enero de 2016. 

,t4 eamlt%  90 542AI-0 etLÁi.  

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 

CONTRATISTA 



• E.S.E 
EN INTERVENCION 

Stro r coo col.:ao os -Lema croor[coi ro 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD RESOLUCION 001368 DEL 28 DE JULIO DE 2015 

ge» CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nº 3 9 8 
.... S WII 

FECHA 1°  DE ENERO DE 2016. 

CONTRATANTE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA EN INTERVENCION 

NIT 891.079.999-5 

CONTRATISTA EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 	-7  

NIT. O C.C. No. 34977787 

OBJETO 
PRESTAR SERVICIOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA EN 

HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA EN INTERVENCIÓN 

LA ESE 

VALOR UN MILLON CIEN MIL PESOS M. L. ($ 1.100.000M. L.) 

Un (01) Mes. 	'l 

TERMINO 1°  de Enero de 2016 a 31 de Enero de 2016 

IMPUTACION 

PRESUPUESTAL No 10202000101 Presupuesto 2016 

LUZ PATRICIA SANCHEZ ROJAS, mujer mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No 

51.614.761 expedida en Bogotá D.C, en calidad de Agente Especial de Intervención de la Empresa 

Social del Estado Hospital San Jerónimo de Montería en Intervención, designado mediante 

Resolución No. 002490 del 03 de Diciembre de 2015, de la Superintendencia Nacional de Salud, 

posesionada mediante Acta No. S.D.M.E. 026 de fecha 7 de Diciembre de 2015 y quien en adelante 

se denominará LA E.S.E., por una parte, y por la otra EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON, 

también mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 34977787, vecino(a) 

y residente en la ciudad de Montería, en calidad de Auxiliar de Enfermería, quien para los efectos 

del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente contrato 

de prestación de servicios, regido por las siguientes clausulas: PRIMERA: OBJETO: Prestar en la 

E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería en intervención, los Servicios como Auxiliar De 

Enfermería. SEGUNDA: DURACION Y TERMINO DE EJECUCIÓN: Un (01) Mes; comprendidos del 1° 

de Enero de 2016 a 31 de Enero de 2016. TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor 'del 

presente contrato es la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS M. L. ($ 1.100.000M. L.); Cuantía 

que LA E.S.E. cancelará al CONTRATISTA por mensualidad vencida por un valor de UN MILLON 

CIEN MIL PESOS M. 1. ($ 1.100.000M. L.), de acuerdo a la disponibilidad del recurso y previa 

legalización de la respectiva cuenta de pago. FORMA DE PAGO: El CONTRATISTA, deber•á presentar 

las respectivas cuentas de cobro para el respectivo pago dentro de los cinco (5) primeros días del 

mes siguiente a la prestación del servicio, la correspondiente cuenta deberá indicar en forma clara 

los servicios prestados, costos y demás, previa certificación de cumplimiento de las actividades 

contratadas emitido por parte de la persona encargada de la Supervisión del contrato y los 

requisitos administrativos establecidos, para el trámite de pago, junto con los soportes que 

indiquen efectivamente se encuentre a paz y salvo por concepto de Seguridad Social (Salud, 

Pensión y Riesgos laborales), y en cumplimiento de los preceptos exigidos en el Artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003, modificada por el artículo 136 de la ley 126 de 2010, 

quedando sujeta las partes, para efectos de terminación o liquidación del contrato, del 

Carrera 14 ft 22-200, Teléfono 7834234, Fax 7868191 — 7868102 
Email: hieronimom@vahoo.com.  Montería - Córdoba 



E.S.E 
•HospiTAL EN INTERVENCION 

cl 3s '.€:tro cc Trn 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD RESOLUCION 001368 DEL 28 DE JULIO DE 2015 
cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad precitada, sin perjuicio de lo aquí dispuesto. 

PARAGRAFO: El servicio será prestado en el Municipio de Montería, Departamento de Córdoba, 

Republica de Colombia. CUARTA: VALIDEZ LEGAL. Este contrato se regirá por la Ley 100 de 1993 y 

sus decretos reglamentarios por el Artículo 16 de Decreto 1876/94, la Ordenanza 033/1994 que 

establecen que en materia de Contratación, LA E.S.E. se regirá por el Derecho Privado, pudiendo 

hacer uso de las cláusulas exorbitantes de la Ley 80 de 1993 o las normas que la modifiquen, 

sustituyan o la deroguen. QUINTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El presente contrato de 

servicios se cargará al Rubro: Servicios técnicos 10202000101 Presupuesto 2016, del presupuesto 

de gastos de la vigencia 2016, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro 

Presupuestal expedidos por el profesional universitario de presupuesto de la E.S.E. Hospital San 

Jerónimo de Montería en intervención y el pago del valor anteriormente indicado queda sujeto a 

los trámites presupuéstales que para el efecto ordene la Ley y haya implementado la E.S.E. 

Hospital San Jerónimo de Montería en intervención SEXTA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL 

CONTRATISTA. Dentro de las obligaciones de la CONTRATISTA se contempla la de: 1) Prestar sus 

servicios al hospital de acuerdo a las especificaciones dadas en el objeto del contrato, acorde con 

las necesidades del servicio, bajo la supervisión e interventoría de la Subdirección científica o su 

delegado del Hospital San Jerónimo de Montería en intervención. Y de acuerdo con el cuadro de 

turnos que fije para el efecto la Subdirección Científica del Hospital. 2) Estar sujeto al 

cumplimiento de la evaluación de rendimiento que se efectúe mensualmente, el cual deberá llegar 

al 100%. Portar con los elementos básicos para el desarrollo de sus actividades. 3) Preparar 

oportunamente los elementos de acuerdo al tipo de procedimiento. 4) Ejecutar con criterio, 

actividades según tratamiento médico y de enfermería. 5) Atender las necesidades del equipo de 

trabajo. 6) Aplicar los principios de técnica aséptica. 7) Realizar procedimientos básicos, teniendo 

en cuenta la técnica adecuada. 8) Realizar la vacunación institucional o por canalización y el 

control de temperaturas a la nevera que contiene biológicos. 9) Diligenciar los registros 

estadísticos pertinentes a su trabajo. 10) Aplicar las normas universales de Bioseguridad, en el 

manejo de fluidos. 11) Recibir y entregar la información detallada de c/uno de los pacientes. 12) 

Vigilar e informar faltantes del inventario. 13) Mantener el orden, limpieza y buen manejo de los 

equipos de materiales. 14) Arreglar la unidad, mantener el orden y aseo de la misma. 15) Preparar 

al paciente, colaborar en los exámenes de diagnóstico y tratamientos especiales. 16) Asistir 

oportunamente al paciente en la alimentación, eliminación y traslados. 17) Explicar 

procedimientos al paciente y/o a la familia. 18) Realizar cálculo y control de líquidos, 

administrados y eliminados. 19) Efectuar oportuna y claramente, registros de todos los cuidados 

de enfermería. 20) Registrar en Notas de Enfermería, el estado clínico del paciente y actividades 

realizadas. 21) Desarrollar y reportar mensualmente todas las actividades acordes con el objeto 

del Contrato, en coordinación con el interventor del mismo. 22) Respetar los derechos del 

paciente y cumplir el código de ética médica y todas las disposiciones legales pertinentes que 

como servidores en el área de la salud están obligados, tanto en Servicios Ambulatorios, como en 

Urgencias y Hospitalización. 23) Participar en las actividades clínicas, docentes, investigativas y / o 

administrativas en las cuales el hospital requiera de su intervención. 24) Llenar a cabalidad los 

formatos de historias clínicas, escribiendo en las Notas de Enfermería su nombre claro y 

Carrera 14 # 22-200, Teléfono 7834234, Fax 7868191— 7868102 
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manteniendo identificadas las Historias Clínicas de acuerdo con lo establecido con las normas 

legales, los procedimientos de auditoria y el manual de historias clínicas de la Institución, 

respaldando toda actuación con su firma y sello. 25) Velar por la adecuada y racional utilización de 

los recursos de la Institución y demás equipos y elementos del Hospital que sean destinados para 

el cumplimiento de sus actividades contractuales. 26) Hacer uso racional y buena utilización de los 

recursos disponibles y solicitar oportunamente los necesarios. 27) Cumplir con la presentación del 

reglamento de higiene y seguridad y con la ejecución del programa de Salud Ocupacional, 

ejecutando procedimientos seguros de trabajo según actividad a realizar en la Institución. 28) 

Asistir a los cursos de inducción, bioseguridad, organizados por la Institución para el personal 

nuevo con el fin de fortalecer sus políticas de mejoramiento continuo. 29) Responder y resarcir en 

forma oportuna al usuario y entes de control ante los requerimientos interpuestos por fallas 

atribuibles a la prestación del servicio del contrato pactado. 30) Dar aviso oportuno de aquellos 

aspectos que puedan generar obstáculo para el desarrollo de la prestación del servicio. 31) 

MANEJO Y CONTROL DE BIENES. El CONTRATISTA deberá enmarcar su comportamiento dentro de 

los principios de transparencia, eficiencia, economía, eficacia y equidad, consagrados en la 

Constitución y la Ley, el manejo de los bienes de propiedad o a cargo del Hospital, y en todos los 

casos será responsable por los bienes entregados para la ejecución del contrato. 32) Establecer y 

mantener las relaciones de coordinación necesaria para el adecuado desarrollo de los programas, 

eficiencia en la prestación de los servicios y el logro de los objetivos de la dependencia. 33) 

Orientar y facilitar la integración del medio social del usuario. 34) Participar en la elaboración de 

proyectos, planes o programas a realizar y en la evaluación de la prestación de servicios del área. 

35) Participar en la actualización del manual de normas y procedimientos de la unidad.- 36) Acatar 

el reglamento interno de trabajo y ceñirse a las normas y disposiciones establecidas en la 

institución en materia disciplinaria. 37) Contar con bata blanca, la cual debe portar en su sitio de 

trabajo. 38) Mantener indemne al Contratante frente a cualquier daño o perjuicio ocasionados a 

bienes o terceros causados por su acción, omisión o negligencia por lo que responderá civil y 

penalmente. 39) Acreditar su afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARL y Pensión, 

según el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y ley 828 de 2003, para efectos de la legalización del 

presente contrato y presentar mensualmente copia de la autoliquidación cancelada para efectos 

del pago. 40) Presentar al supervisor del contrato informe de las actividades desarrolladas de 

forma mensual. 41) El CONTRATISTA no podrá ceder, ni subcontratar el presente contrato. 42) 

Realizar las demás actividades que le sean asignadas y sean afines con el objeto del contrato.-

SEPTIMA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONTRATANTE: 1) La ESE Hospital San Jerónimo de 

Montería en intervención, cancelará el valor del presente contrato. 2) El Hospital San Jerónimo de 

Montería en intervención, se reserva el derecho a ejercer el seguimiento, la vigilancia y el control 

sobre el objeto del presente contrato para el cumplimiento de los fines de la contratación estatal 

de que tratan los artículos 3 y 4 de la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007.-OCTAVA: PENAL 

PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total del contrato por parte del CONTRATISTA, la ESE 

Hospital San Jerónimo de Montería en intervención, hará efectiva la presente Cláusula Penal 

Pecuniaria por un valor igual al 10% del valor del contrato. Además, cuando por causas 

atribuibles al CONTRATISTA, se aplace, suspenda u omita la prestación de un servicio, se 

Carrera 14 # 22-200, Teléfono 7834234, Fax 7868191— 7868102 
Email: hieronimom@vahoo.com.  Montería - Córdoba 
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descontará del valor del, contrato el costo de las actividades dejadas de realizar. NOVENA: 

EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. El presente contrato no implica relación laboral alguna 

entre las partes, no causa derecho a Prestaciones Sociales y el CONTRATISTA solo tendrá derecho 

a recibir la totalidad del valor pactado por concepto de los servicios establecidos en el objeto del 

presente contrato y no está sujeto a subordinación. DECIMA: REGIMEN JURIDICO. El presente 

Contrato de Prestación de Servicios se regirá por el derecho privado. DECIMA PRIMERA: 

SUPERVISIÓN. LA  E.S.E. ejercerá la Supervisión del presente contrato, por intermedio de la 

Subdirección Científica, o por el funcionario que esta dependencia designe para el desarrollo de 

esta labor, y tiene bajo su responsabilidad entre otras funciones: a) el estricto seguimiento sobre 

la ejecución del contrato, b) la solicitud de presentación de los informes necesarios sobre el 

desarrollo del mismo. c) el reporte oportuno de cualquier irregularidad, solicitando cuando así lo 

considere, informes al CONTRATISTA que podrán ser verificados en cualquier momento. d) 

Verificar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones frente a los Sistema de Seguridad Social 

Integral, previstos en la Ley 789 de 2002 y la cotización mensual de las mismas. DECIMA 

SEGUNDA: ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN. El CONTRATISTA declara: "Acepto este contrato de 

Prestación de Servicios y manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad consagrada en la Constitución o la Ley, para celebrar el presente 

contrato y que no soy responsable fiscalmente de conformidad a lo establecido en la Ley 610 de 

2000". DECIMA TERCERA: CLÁUSULA RESOLUTORIA: El incumplimiento del contratista faculta a la 

E.S.E para dar por terminado el presente Contrato de Prestación de Servicios sin necesidad de 

requerimiento previo, ni de acudir a instancias judiciales. DECIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO 

Y LEGALIZACIÓN. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.-

Presupuestalmente con la expedición de la disponibilidad Presupuestal de conformidad al decreto 

111 de 1996. Una vez perfeccionado el presente contrato se entenderá legalizado cuando se 

cumplan los requisitos de existencia del registro Presupuestal. DECIMA QUINTA: ANEXOS. 

Certificado de Disponibilidad, Presupuestal Registro Presupuestal, hoja de vida actualizada, 

anexos. El presente contrato de Prestación de servicios se firma por lo que en ellos intervienen el 

Primero (01°) de Enero de 2016. 

&Vial 49-At4'  _ 	r 
Y C7/-an'co r 

LUZ PATRICIA SANCHEtRO 

AGENTE ESPECIAL DE INTERVENCIÓN 

E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería en intervención. 

Rev y Aprob. HMB 

Carrera 14 # 22-200, Teléfono 7834234, Fax 7868191 — 7868102 

Email: hieronimom@vahoo.com.  Montería - Córdoba 

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 

CONTRATISTA. 
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ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS SERVICIOS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA EN LA ESE HOSPITAL SAN 
JERONIMO DE MONTERIA EN INTERVENCIÓN. 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD. 

La Empresa Social del Estado Hospital San Jerónimo de Montería, fue creada mediante ordenanza 

Departamental 033 de 1994, como una entidad descentralizada del orden departamental, con personería 

jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la secretaría de salud de Córdoba. 

Conforme a la ordenanza de creación de la ESE, dentro de la Estructura Básica, de organización interna es 

necesario contar con el Área Asistencial para la Atención del Usuario que se halla conformada por el 

conjunto de unidades orgánico-funcionales encargadas de todo el proceso de producción y prestación 

del servicio de salud asistenciales y de apoyo diagnóstico, con sus respectivos procedimientos y 

actividades. 

La empresa en el ejercicio de sus fines, esencialmente el de producir y prestar servicios de salud, de 

segundo, tercero y cuarto nivel a la población de Córdoba, se halla en el deber de contratar los Servicios 

Profesionales para el desarrollo del proceso de Asistencial teniendo en cuenta que dentro de la planta no se 

cuenta con personal disponible e idóneo suficiente que pueda desarrollar estas actividades; por lo que se 

halla en el deber de contratar los Servicios Profesionales para ejecutar y desarrollar procesos y 

procedimientos de médicos profesionales de las especialidades y subespecialidades debidamente 

habilitadas y ofertadas por la ESE ante la secretaria de salud departamental Córdoba. 

La institución en la actualidad se encuentra ofertando una serie de servicios médicos totalmente habilitados 

por la Secretaria de Salud Departamental, con el transcurso de los años se han creados nuevos servicios 

médicos con el fin de cubrir las necesidades de la población de nuestra área de influencia y del 

departamento de Córdoba. 

Que ante la necesidad del servicio y por no contar en planta con el personal necesario que desarrolle los 

procesos de un auxiliar de enfermería, que ejecute los procedimientos y técnicas de un auxiliar; se hace 

necesario contratar a un auxiliar de enfermería para que desarrolle las actividades requeridas por la E.S.E 

Hospital San Jerónimo de Montería en intervención. 

2. DEFINICIÓN TÉCNICA DE LA FORMA, EN QUE LA ENTIDAD PUEDE SATISFACER SU NECESIDAD. 

La mejor forma de satisfacer esta necesidad, contratar a una persona natural que preste los servicios de 

auxiliar de enfermería en las instalaciones de la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería en intervención. 

3. FORMA, EN QUE LA ENTIDAD PUEDE SATISFACER SU NECESIDAD. 

En virtud de la descripción del requerimiento descrito anteriormente, se hace necesario e imprescindible 

Contratar a través de una persona natural que cuente con la idoneidad, capacidad y experiencia necesaria, 

para prestar los servicios de auxiliar de enfermería. 
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> Velar por la adecuada y racional utilización de los recursos de la Institución y demás equipos y 

elementos del Hospital que sean destinados para el cumplimiento de sus actividades contractuales. 

➢ Hacer uso racional y buena utilización de los recursos disponibles y solicitar oportunamente los 

necesarios. 

> Cumplir con la presentación del reglamento de higiene y seguridad y con la ejecución del programa 

de Salud Ocupacional, ejecutando procedimientos seguros de trabajo según actividad a realizar en 

la Institución. Así como acogerse al programa de Salud Ocupacional Institucional y a los planes de 

emergencia y evacuación del Hospital y a los planes de contingencia del área de mantenimiento. 
➢ Asistir a los cursos de inducción, bioseguridad, organizados por la Institución para el personal 

nuevo con el fin de fortalecer sus políticas de mejoramiento continuo. 

» Responder y resarcir en forma oportuna al usuario y entes de control ante los requerimientos 

interpuestos por fallas atribuibles a la prestación del servicio del contrato pactado. 

➢ Dar aviso oportuno de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo para el desarrollo de la 
prestación del servicio. 

» MANEJO Y CONTROL DE BIENES. El CONTRATISTA deberá enmarcar dentro de los principios de 

transparencia, eficiencia, economía, eficacia y equidad, consagrados en la Constitución y la Ley, el 

manejo de los bienes de propiedad o a cargo del Hospital, y en todos los casos será responsable 

por los bienes entregados para la ejecución del contrato. 

> Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesaria para el adecuado desarrollo de los 

programas, eficiencia en la prestación de los servicios y el logro de los objetivos de la dependencia. 

> Orientar y facilitar la integración del medio social del usuario. 

» Participar en la elaboración de proyectos, planes o programas a realizar y en la evaluación de la 

prestación de servicios del área. 

> Participar en la actualización del manual de normas y procedimientos de la unidad. 

> Acatar el reglamento interno de trabajo y ceñirse a las normas y disposiciones establecidas en la 

institución en materia disciplinaria. 

> Contar con bata blanca, la cual debe portar en su sitio de trabajo. 

> Mantener indemne al Contratante frente a cualquier daño o perjuicio ocasionados a bienes o 

terceros causados por su acción, omisión o negligencia por lo que responderá civil y penalmente. 

> Acreditar su afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARL y Pensión, según el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 y ley 828 de 2003, para efectos de la legalización del presente contrato y 

presentar mensualmente copia de la autoliquidación cancelada para efectos del pago. No obstante 

lo anterior, el CONTRATISTA responderá civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 

actuación contractual en los términos de Ley. 

» No podrá ceder, ni subcontratar el contrato que se firme. 

> Realizar las demás actividades que le sean asignadas y sean afines con el objeto del contrato que se 

firme. 

4.2 VALOR. El valor total estimado para la presente contratación es la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS 

M/CTE. ($1.100.000). Con una base de asignación mensual de UN MILLON CIEN MIL PESOS M/CTE. 
($1.100.000). El valor que se estima para la presente contratación obedece a las capacidad, 

idoneidad, experiencia del contratista y al objeto que tiene que desarrollar. 

4.3 FORMA DE PAGO: La E.S.E realizara el pago del presente contrato que se celebre por mensualidades 

vencidas previa certificación de cumplimiento de las actividades contratadas emitido por parte de la 

persona encargada de la Supervisión del contrato y el cumplimiento de los requisitos administrativos 
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establecidos para el trámite de pago, junto con los soportes que indiquen efectivamente se encuentre 

a paz y salvo por concepto de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos laborales). 

	

4.4 	PLAZO ESTIMADO. Se estima que la presente contratación tendrá una duración de Un (01) mes; 

contado a partir de la legalización del respectivo contrato. 

	

4.5 	LUGAR DE EJECUCION. Lugar donde se ejecutaran las actividades contratadas, es en la ESE. Hospital 

San Jerónimo de Montería en intervención. 

4.6 MODALIDAD DE CONTRATACION: FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El tipo de contrato a celebrar una contrato de adquisición de servicios tal como se encuentra estipulado en 

el Acuerdo 001 de 2014 (estatuto de contratación) de LA E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería, y el 

artículo 27, numeral 1° de la resolución 079 de 14 de agosto de 2015 de la E.S.E hospital San Jerónimo de 

Montería en intervención. Bajo la modalidad de Contratación Directa. 

S. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN. 

Definiciones: 

Para los efectos de los diferentes procesos de selección, entenderán las siguientes categorías de riesgo: 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la 

actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 

acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas o eventos que alteren el 

orden público. 

Tipificación del riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo 

que, en criterio de la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería, pueden presentarse durante y con ocasión de 

la ejecución del contrato. 

Asignación del riesgo: Es el señalamiento que hace la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería, de la parte 

contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo 

su costo. 

Riesgos Tipificación Asignación 

Contratista Hospital 

Interferencia de terceros 

en 	la 	ejecución 	del 

contrato. 

Ocurre 	cuando 	por 	interferencia 	de 

terceros 	se 	pueda 	ver 	afectada 	la 

ejecución 	del 	contrato, 	tales 	como 

grupos 	al 	margen 	de 	la 	ley, 	o 

delincuencia común. 

X 
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Cambios 	normativos 	o 

de legislación tributaria. 

Ocurre 	por 	la 	expedición 	de 	normas 

posteriores a la celebración del contrato, 

que impliquen 	un 	nuevo componente 

técnico o efectos tributarios que varían 

las condiciones económicas inicialmente 

pactadas. 

X 

Hurto y vandalismo. Se refiere a los efectos desfavorables o 

cualquier daño perjuicio o perdida de los 

bienes a cargo del contratista, causados 

por terceros diferentes al HOSPITAL. 

X 

Incumplimiento 	en 	el 

pago 	por parte 	de 	la 

entidad contratante. 

La entidad estatal se encuentra en un 

estado 	de 	incumplimiento 	de 	sus 

obligaciones que pueden derivar en la 

afectación del equilibrio económico del 

contrato. 

X 

6. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO. 

Con el presente estudio se determinó que la E.S.E Hospital San Jerónimo de Montería, debe contratar por la 

modalidad establecida en el Acuerdo 001 de 2014 (estatuto de contratación) de LA E.S.E Hospital San 

Jerónimo de Montería, y el artículo 27, numeral 1° de la resolución 079 de 14 de agosto de 2015 de la E.S.E 

hospital San Jerónimo de Montería en intervención. Bajo la modalidad de Contratación Directa, en 

consideración a la necesidad descrita. 

Atentamente, 

O 

°C.CX41/1 tn" 
ILLIAM MONTES SUAREZ 

Subdirector Científico. (e) 
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Montería, 15 de Diciembre de 2015 

Doctora 
LUZ PATRICIA SANCHEZ ROJAS 
Agente Especial Intervención 
ESE. Hospital San Jerónimo 
E. 	S. 

Asunto: Propuesta de prestación de servicios como Auxiliar de Enfermería en las 
Instalaciones de la ESE. Hospital San Jerónimo de Montería en Intervención. 

Cordial saludo, 

A través de la presente presento propuesta para la celebración de contrato de prestación 
de servicio, con el fin de realizar actividades y procedimientos propios del ejercicio como 
Auxiliar de Enfermería en el área de Vacunación en el servicio de Puerperio en las 
instalaciones de la ESE. Hospital San Jerónimo de Montería en Intervención. 

OFERTANTE: 

PERFIL: Auxiliar de Enfermería. 

PROPUESTA: realizar actividades y procedimientos propios del ejercicio como Auxiliar de 
Enfermería en el área de Vacunación en el servicio de Puerperio en las instalaciones de la 
ESE. Hospital San Jerónimo de Montería en Intervención. 

VALOR HONORARIO: un millón cien mil pesos mensual m/ cte. ($ 1.100.000). 

Mi trabajo se realizará en cumplimiento de la ética profesional y de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico Colombiano. 

Cordialmente, 

EUCARIS JIMENEZ ALARCÓN 
CC. 34.977.787 de Montería. 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Libertad y Orden 

  

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

30. ,,„,.. o e-z- 
SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

p la r 
NOMBRES 

re ar le  •-.5 7 O S n r7 O 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

c.c e4 ..E o pAs o No. 3 iin 1-1: igY 
SEXO 

ift.... 
F ®M O 

NACIONALIDAD 	 PAÍS 
I 	lo o, COL. el EXTRANJERO O 	CO 10 t44. 	' 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 	O 	SEGUNDA CLASE 	O 	NÚMERO 	 D.M 	  

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

'-.3 1 3 O Y o. al FECHA PAIS DÍA 014 MES 	01 1  AÑO 	1 i 1 bi ° 

DEPTO 	 Ord012 0.- PAíS 
¡
O 

r O tu MG_ 	DEPTO 	0210 	O. 

MUNICIPIO 	 O N gri 1 i O MUNICIPIO 

TELÉFONO -21 

_CIVI a LA litZ °- 

116% 20 10  EMAIL 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS So. A 11o. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIAY MEDIA) 

7-  
EDUCACIÓN BASICA TITULO OBTENIDO: 	0..c 

I. 	O 	,a• l' 
vit be« fi Cok j e tf g  t 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1o. 2o. 3o. 5o. 
r

. 

 6o. 7o.So. \AÑO 90.10 MES 	0111%, 	[rill 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
TC (TÉCNICA), 	 TL (TECNOLÓGICA), 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 	UN (UNIVERSITARIA), 
ES (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRÍA O MAGISTER), 	DOC (DOCTORADO O PHD), 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN Na DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

i¿C VI: CO 1 5(  14 UVI I: alr olté-Virec Ute C. 9-0‘• 0rl0o6,5 Z o 142.1] 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

/ GRAFI A 111PF i o rsrRor-\  
IDIOMA  

R B MB R B MB R B MB 

\ f 

1 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 
g) 

14 et. 	I ro.tt e01v1 	cm:1111.'1mo 
PÚBLICA 

-- 

PRIVADA PAIS 

Co I o ct.4 	t 
DEPARTAMENTO 

.(91,tio 	0, 
MUNICIPIO 

cM o kA1-2(1 a 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

/mal I kStr-o vt;a40ay..., 
T' 

5 3 ina )4 	.11 ti 5 `g 13 	. ., 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DiA,,wiEgiL0,44-Afio 217  0, o DIA i  MES i  AÑO , 	i 	,  

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

0N/1 11'42r d t 	F etmeit 
DEPENDENCIA 

- V O. eil mai at- 
I' 

o I.A 
DIRECCIÓN 

reto. I .1:P> ti, -200 
=:„..,. 	- stgontosTRATO ANTÉlro E,, 

EMPRESA Ó ENTIDAD 

H ospírit 5Alta<Io oralou t
i
e1

IZ 
 C 
PÚA PRIVADA PAÍS 

o ir f 
 

cm a x 
DEPARTAMÉNTO 

l'O rtivipa. 
MUNICIPIO 

Va( tvt 
0 

ce OL 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

717'31Po 171314! 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA a i  MES 01 I  AÑO 1,1,q, 2 DIA 1W  MES 0,1i AÑO / 19 q 1 

CARGO 

pu VIía 

O CONTRATO 

( ti t. tu$ FU UIPA1 /4  
DEPENDENCIA 

V a-COVI 154- 
, 

t-t: OtA- —6/ 
DIRECCIÓN 

•Ailla lar e th- 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR_ t 	. 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 

ata( 0 él pu,paro ,..,< 
PRIVADA PAIS 

ro10144 ¿ I P  Ck. 
DEPARTAMENTO 

00t d o b a- 
MUNICIPIO 

j/1 at4 re-ri 'as 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

if /25 cii 	Digo 604  
FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA (1) MES ei 4 AÑo ZicioNI  DIA 0,1 MES lid AÑO 2101 0 6 

CARGO O CONTRATO 

puyitic,,i e.; éjt ['film e. n'O, 
DEPENDENCIA 

V aCiititac.f0 (A-- 
DIRECCIÓN 

rAlie 22.7b ItZ II 'vi -33 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 	: 

EMPRESA O ENTIDAD 

o o ---p ( o lí e c.r.i e 
PÚBLICA 

..7( 

PRIVADA PAIS 

1:70 / O t4.1 1:, i '0.. 
DEPARTAMENTO 

gordo b a 
MUNICIPIO 

011 o u re-ri 'a 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

1q1Igg l 2 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 3  o  MES 01  M AÑO Z i  o, i i  DÍA a 1  MES 0,31  AÑO 21 0 ii I  

CARGO O CONTRATO 

h 1,\I f I, avol 0 I IA rtilli eh 

DEPENDENCIA 

11 ia. e 1.1 111 et e' 1 el 24. 

DIRECCIÓN 

'l'a lit 'IV Al 4 - OíaP:3c 
NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	 2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

4 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEM PO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

MESES AÑOS 

Hoye, Lar de- Ivirertmerío- oi 9- 

5 	FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO 	ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Q 5..a.,110 	p 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O NTRAT A • 

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018900917770 PÁGINA WEB: vovw.clafp.gov.co  

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 



Lic Moisés Árriet 
Rector 

C.C. 6.886.600 de ao-nterHa - 

astro 

1 ile.Váencia 

ACTA DE GRADUACION 

COLEGIO MUNICIPAL 
BACHILLERATO NOCTURNO DE VALENCIA 

VALENCIA - CORDOBA 

DANE: 13285501616 

En Valencia, departamento de Córdoba a los 15 días del mes de agosto de 1998 se reunieron, 
con el fin de formalizar la graduación de los alumnos del último grado, los suscritos Rector y 
Secretario en la Rectoría del COLEGIO MUNICIPAL DE BACHILLERATO NOCTURNO DE 
VALENCIA, Institución autorizada por la Secretaría de Educación y Cultura del departamento 
de Córdoba, para otorgar el título de bachiller en la modalidad ACADEMICO, mediante Reso-
lución N° 0001328 de mayo 8 de 1998, que prorroga la vigencia de la Resolución de Aproba-
ción N° 0001755 de Abril 5 de 1996, hasta el 31 de diciembre de 1998. 

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y 
aprobaron los estudios de Educación Media Académica, se procedió a otorgar el título de 
BACHILLER ACADEMICO al graduando cuyo nombre, apellido y número de documento de 
identificación se relaciona a continuación: 

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 
C.C. N° 34.977.787 de Montería, Córdoba 

Es fiel copia tomada del libro de Actas Generales de Graduación, Folio N°  OS  
Acta N°  04. 	de Agosto 15 de 1998, comienza con el nombre de ARINDA AGOSTA 
CAUSIL y se cierra con el nombre de JULIA ZAPATA LAGARES. 

Firmada y sellada por: MOISES ARRIETA GONZALEZ - Rector 
JONAS SAENZ CASTRO - Secretario 

Dada en Valencia, a los 15 días del mes de agosto de 1998 

FIRMADO Y SELLADO 

Anotado para efectos del Control en el Libro de Registro de Diplomas N° 01 Folio N° 	 



República de Colombia 
1Winistetio de Educación Nacional 

COLEGIO MUNICIPAL DE BACHILLERATO 
NOCTURNO DE VALENCIA .  

Autorizado por la Secretaría de :Educación y Cultura del DeparIamento de Córdoba; 
mediante'ResoluciónN° 0001828de mayo 8 de 1998, que prorroga la vivencia de la Resolución 
de Aprobación N°9001755 del 5 de abril de 1996, hasta el 31 de diciembre de 1998. 

CONFIERE A: 

y), n n 	dt,„ 

cr uw"--"" 

Identificado (a) con C.C. N°34.977.787 expedida en Montería, Córdoba 

BACHILLER ACADEMI 
PROGRAIVIA EDUCACION PARA LA CONVIVENCIAPACIFICA 

RESOLUCION 3000 DEL 10 DE JULIO DE 1996 

POR HABER CURSADO Y APROBADO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES 
AL NIVEL DE EDUCACION MEDIA ACADEMICA, SEGUN LOS PLANES 

Y PROGRAMAS VIGENTES 

Anotado al Folio N°  P. 	del Libro de Registro N°  (22"  

Dado en Valencia - Córdoba, a los 15 días del mes de Agosto de 1998 

Programa 
para la 

einserción 



CESCOR 
CORPORACION EDUCATIVA DE SISTEMAS DE CORDOBA 

CARRERA 2 N° 21-16 
TELEFONOS 7814669-7815379- MONTERIA — CORDOBA 

Resolución Nº 00636 de abril 21 de 1994 Emanada de la Secretaria de Educación Dptal 
Resolución Salud Nº 0001615 de marzo 18 de 2002 de la Secretaria de Educación Dptal 

Acuerdo Nº 45 de agosto 29 de 2001 Ministerio Nacional de Salud 
Acuerdo Nº 068 de Abril 06 de 2009 del Ministerio de la Protección Social 

Acuerdo Nº 0419 de Agosto 04 de 2010 del Ministerio de la Protección Social 

ACTA DE GRADO N° 3598 

LIBRO N° 13 	FOLIO N° 32 

En la ciudad de Montería, a los 6 días del mes de diciembre del año 2011, se reunieron con el fin 
de formalizar la graduación de los estudiantes del último semestre, los suscritos; director, 
representante legal y secretaria, en la dirección de la Corporación Educativa de Sistemas de 
Córdoba (CESCOR), institución reconocida oficialmente por la Secretaria de Educación 
Departamental y el Ministerio de Salud Nacional para otorgar el título obtenido en los diferentes 
programas ofrecidos por la Corporación según resolución 000636 de Abril 21 de 1994, 0001615 
de Marzo 18 de 2002 y Acuerdo 045 de agosto 29 de 2001 y Acuerdo Ns 068 de Abril 06 de 2009 
del Ministerio de la Protección Social y Acuerdo N2  0419 de Agosto 04 de 2010 del Ministerio de 

la Protección Social. 

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que aprobaron los 
estudios correspondientes en los programas cursados, se procede a otorgar el título de 

AUXILIAR EN ENFERMERIA al graduando. 

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 
C.C. 34.977.787 DE MONTERIA 

En constancia se firma la presente en Montería a los 06 días del mes de diciembre de 

2011 
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Botado al folía  32 

t.PUMILI 

del libro de registro 11°  13 fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2011  

pridel pldatél 

ikepúbliect be Colombia 

tforporación. Educativa de Sistemas de Córdoba 
Educaeíón para el Trabajo y el Desarrollo 'Rumano 

Desoludón 11° 0001615 de marzo 18 de 2002 de la SF1 
Acuerdo 11° 045 de agosto de 2001 Mínísterío 'Racional de Salud 
acuerdo R° 068 de abril de 2009 Ministerio de la proteaíón Social 

Rcuerdo 11° 0419 de agosto 4 de 2010 Ministerio de la Protección Social 

Certifica que: 

EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON 

identificado con C.C. 	34.977.787 	de MONTERIA 

Cumplió los requisitos exigidos por la ley de 1994, la ley 1064 de 
2006 el decreto 3616 de 2005, decreto 2888 de julio 31 de 2006, cursé y 

aprobó con una intensidad de 1850 lloras, los estudios correspondientes y 
le expide el presente certificado de aptitud ocupacional por competencia ¢n : 

AUXILIAR EN ENFERMERIA 

Expedido en Montería Córdoba. 



ALFR 
Secre 

NARVAEZ 
ud Departamental 

Cobernacidw de 

Córdoba 	DEPARTAMENTO DE CORDOBA 
Secretaría de Desarrollo de la Salud 

RESOLUCION No. 23 00 2 4 2 -41 

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE CORDOBA 
En uso de sus atribuciones legales y en ejercicio de la delegación conferida por la 

Resolución N° 8211 de 1989 emanada del Ministerio de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 34.977.787 expedida en Montería (Córdoba), ha solicitado el registro 
del certificado de aptitud ocupacional por competencia en AUXILIAR EN 
ENFERMERIA que le otorgó la CORPORACIÓN EDUCATIVA DE SISTEMAS DE 
CÓRDOBA (CESCOR) de Montería, el día 06 de Diciembre de 2011. Institución 
aprobada mediante Resolución No. 0001615 de marzo 18 de 2002 de la SED y 
Acuerdos No. 045 de agosto de 2001 Ministerio Nacional de Salud, Acuerdo No. 
068 de abril de 2009 Ministerio de la Protección Social y Acuerdo No. 0419 de agosto 
04 de 2010 Ministerio de la Protección Social. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a EUCARIS ROSARIO JIMENEZ ALARCON para 
ejercer la Profesión de AUXILIAR EN ENFERMERIA en el Territorio Nacional. 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada é Morréría a los, 1 2 EP 2012 

Elaboró: Leida L. 

Calle 10 N°. 25 — 105 Centro Comercial Suri centró PBX:7915505 —Fax 7915513 
Montería — Córdoba — Colombia 



FORMULARIO UNICO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 
Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995) 

ENTIDAD RECEPTORA 

DL :PAR LAMENTO 
ADmiNisTRAL ivo DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

1. DECLARACION JURAMENTADA 

1.1. DE SIENES Y RENTAS 

YO, ' 
LA. 	• S • 2 	r 	.._~.1_1all 	S • ' . 'sil..._... 

IDENfl ICADO CON 	C.C, i• 	C E. 	T.I. 	5 	47rX 	S' Y 	CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

Pais 	rolettclre, Departamento pa 
	b a. 

-Municipio, 	....- 
04L  lefa 0, 

Direccion felefonos 

Y T LNIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

ii il 	 :fu, 	o ti 	u Fii 	,,Itil“diº.11i , 	In 14111911 

d'a 	Glaft ra-, 	accou • t 	U/ es/ P 2., 
I

, !c syq ylv2 a las a'  

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA YEN LOS 
ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	PARA TOMAR POSESION 	r- 	PARA RETIRARME r 	PARA ACTUALIZACION 	r- 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	n 	,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION: 

a) I os ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

,i.„ , , 
111 	itif - / Y41719.11‘iiiti Iti:  - ,  

SALARIOS Y DEMAS INGRESOS LABORALES 
1 1  0 a 4900 ' - , , _ 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACCON 

ARRIENDOS 

HONORARIOS 

OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL , y.9 0.- OCHO 
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 

TI 	
li 	ir - ifFASW L'n , 

z`a 
1T 

--- 

1-1 
o .„5>) f9111;1. 

IspOEN-wl r 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

,, 	z Ii.,t 't  iit 	- 	fl il GYLI/FIli? it i 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Dirección de crisis 	int euPubi 	iones Gente IDU/FarmalosiDirección Apoyo Gorporativo/ST Recursos Humanos 	 OTEO 135 



Liberty 
Seguros S.A. 

Suc Ramo poliza Anexo Saclmp 

084 	LB 	555543 
	 1 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
	 PROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOS,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADE 

ORIGINAL 	PÁG.: 

Ciudad y fecha de expedicion 

MONTERIA - 2015.09-24 
	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2015-09-24 00:00.-  Hasta:2016-09-23 24.00. 
	 08419 - BEATRIZ SIRENA SE 

Tomador 	JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO 

Direccion 	CLL 28 CRA 11 

Asegurado 	: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO 

Direccion : CLL 28 CRA 11 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Direccio,  del Riesgo: E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO 

Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS 

CONDICIONES GENERALES: MARZO 31 DE 2013 

Ciudad: MONTERIA 

Ciudad:MONTERIA 

MONTERIA 

C.C.: 	34,977,787 

Telefono: 000007923577 

C.C.: 	34,977,787 

Telefono: 000007923577 

AMPARO 
	 VR. ASEGURADO 
	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

RESP. CIVIL PROFESIONAL MEDICA 
	 50,000,000.00 COP 
	

10 	% Mínimo 	 1 SMMLV 	 67,200.00 

PRIMA: COP 	67,200.00 GASTOS: 
	 IVA: COP 	10,752 
	VALOR A PAGAR: 	 77,952 

OBJETO DE LA POLIZA: 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA, SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 

INCURRA EL ASEGURADO 

AMPAROS PRINCIPALES 

LOS PERJUICIOS POR ERRORES U OMISIONES INVOLUNTARIAS QUE EL ASEGURADO 

SU PROFESION ENFERMERA Y/0 AUXILIAR DE ENFERMERIA POR LOS CUALES SEA 

ESTA COBERTURA INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR ERRORES U OMISIONES 

LA SERVICIO Y BAJO LA SUPERVISION LEGAL DEL ASEGURADO 

SUBLÍMITE : $ 50.000.000 / VIGENCIA $ 50.000.000 	/ EVENTO  

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES: CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN, USO DE PREDIOS EN 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO PREDIOS ASEGURADOS. 

SUBLÍMITE : $ 50.000.000 / VIGENCIA $ 50.000.000 	/ EVENTO 

GASTOS DE DEFENSA: EL AMPARO CUBRE LAS COSTAS Y GASTOS EN QUE INCURRA EL 

PACIENTE O SUS CAUSAHABIENTES, PROMUEVAN EN SU CONTRA POR EVENTOS 

SUBLÍMITE : $10.000.000 / VIGENCIA $ 5.000.000 	/ EVENTO 

GARANTÍAS : 

TENGA A SU SERVICIO Y QUE REQUIERA ASEGURAR CON FOTOCOPIA DEL REGISTRO 

MODALIDAD DE COBERTURA: 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y CUYAS CONSECUENCIAS SEAN RECLAMADAS AL ASEGURADO 

HZCHTSB5MNZWRUDOF25,150J2110====== 

•RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL: CUBRE 

RAYA CAUSADO CON OCASIÓN DEL DESARROLLO D 

CIVILMENTE RESPONSABLE. 

INVOLUNTARIAS COMETIDOS POR EL PERSONAL 

DEDUCIBLE : 10% MÍNIMO 1 SMELV 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DA 

DONDE DESARROLLA SU PROFESIÓN Y QUE APARE 

DEDUCIBLE : 10% MÍNIMO 1 SMMLV 

ASEGURADO EN EL PROCESO CIVIL QUE UN 

AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA. 

DEDUCIBLE : SIN DEDUCIBLE 

DEBE PRESENTAR RELACIÓN DEL PERSONAL QUE 

MEDICO Y CEDULA PARA ARCHIVAR LA POLIZA 

SE CUBREN LOS MECROS OCURRIDOS DURANTE LA 

O A LIBERTY, POR VÍA JUDICIAL O 
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o 

o 



Suc. Rano póliza Anexo SecImp 

084 	LB 	555543 	 1 
Liberty  
Seguros S.A. 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
	 PROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOS;SECTOR SANIDAD - CLASES MADE 

ORIGINAL 	 PAG.: 	2 

Ciudad y fecha de expedicion 

MONTERIA - 2015-09.24 

Vigencia 	Desde: 2015-09-24 00:00.- Hasta:2016-09-23 24 00 Fecha de Novedad 

Tomador 	: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO 

DirecCion 	CLL 28 CRA 11 	 Ciudad:MONTERIA 

Clave Intermediario 

09419 - BEATRIZ SIRENA SE 

34,977,787 

Telefono:000007923577 

Ciudad:MONTERIA 
Asegurado 	: JIMENEZ ALARGO« EUCARIS ROSARIO 

Direccion : CLL 28 CRA 11 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO 

Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS 

CONDICIONES GENERALES: MARZO 31 DE 2013 

EXTRAJUDICIAL, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O A MÁS TARDAR DENTRO DE 

A PARTIR DE LA TERMINACION DE LA MISMA 

RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR PRÁCTICA DE LA PROFESIÓN CON FINES 

PERSONAS QUE NO ESTÉN DEBIDAMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN 

TRATE DE INTERVENCIONES DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN 

TRATAMIENTOS DESTINADOS A IMPEDIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA 

DAÑOS GENÉTICOS 

TIPO VIH 

REEMBOLSO DE DINERO 

REALIZADA POR UN ESPECIALISTA 

RESPONSABLE EN UN FALLO 

34,977,787 

Telefono:000007923577 

MONTERIA 

UNA PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS, CONTADOS A 

EXCLUSIONES : 

DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O LA TERAPIA 

CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE S 

ACCIDENTE O CORRECTIVA 

PROCREACIÓN 

DAÑOS RELACIONADOS CON SIDA O CON VIRUS D 

BANCOS DE SANGRE 

APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL SINO ES 

SI EL ASEGURADO NO ES DECLARADO CIVILMENT 

DAÑO MORAL 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro: 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SME, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

H2CMT9B5MNZWUD121,25JSUJ2MQ 
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Ciudad y fecha de expedicion 

MONTER/A - 2015.09-24 
	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2015-09-24 00:00.- Hasta:2016-09.23 24 00 Pecha de Novedad 	 08419 	BEATRIZ SIRENA SE 

Tomador 	: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO 
	 C.C.: 	34,977,787 

Direccíon 	: CLL 28 CRA 11 
	 Ciudad:MONTERIA 	 Telefono:000007923577 

Asegurado 	: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO
C.C.:34,977,787 

nireccion 	CLL 28 CRA 11 	 Ciudad:MONTERIA 	 Telefono:00000792357/ 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO 	 MONTERIA 

Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS 

CONDICIONES GENERALES: MARZO 31 DE 2013 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTE SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 	1) a mi(s) intermediario (e) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462- 1, domiciliada en la Calle 72 N 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañia, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Politices de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientealibertYcolombía.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada: c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN ASESORIAS E - CALLE 29 NO. 8 - 43 LOCAL 3 Tel. 7815486 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co 
 en el L  ivk 

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de 

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiera escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 30770 g  

en resto del pais al 018000115569 /018000113390.  

19 

 

LIBERTE' SEGUROS p.A. 
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Firma Autorizada 
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084 	LB 	555543 	 1 Liberty 
Seguros S.A. 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 	 PROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOS,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADE 

ORIGINAL 	PAG.: 



CERTIFICADO .  DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDAD 

Montería; DICIEMBRE]. / 2015 

Señores. 

E. S. E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA. 

E. 	S. 

ASUNTO: Declaración dé no inhabilidades e incompatibilidades. 

Por medio de la presente Manifiesto bajo. la gravedad de juramenta' .  

declaro no hallarme en curso en las • causales de - inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Constitución Política de . Colombia, así 

como las .de los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, los de las leyes 

734 de 2002, 1474 de :2011 y los decretos ley 019 dé- 2012 y. las 

demás •qué hayan sido constituidas en la ley, Para contratar ccin .E: 5: E: 

• Hospital San Jerónimo de:MOntería. 

Cordialmente, 

EUCARISJIMENEZ ALARCON. • 

CC 34977787 Montería 
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Modo 	1 
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54. Código: 

1 

985. Cargo: 	Gestor I 

DIA  ®.  
2. Concepto' O 111 ;Inscripción 

Espacio reservado perste [HM 

Formulario del Registro Único Tributado 

Hoja Principal 

4. Número de formulario 14347967356 

1 krimbhmEri 
. '19 ,‘ , 	 .. • 

11 
( 	1 8 84 0 	000 	7 	6 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 	 6. DV 112. Dirección seccional 

3 4 9 7 7 7 8 7 1 - 4 [ 
impuestos y Aduanas de memada 

IDENTIFICACION 

14. Buzón el clr nico 

126. Número tle Identificación: 	 27. Fecha expedición: 

11 9 7 9 11 21O 9 1 
24. Tipo de contribuyente: 	 25. Tipo de documento: 

Persona natural o sucesión iliquida 	 2 i Cédula de ciudadania 

Lugar de expedición 	28. Pais: 	 29. Departamento: 

COLOMBIA 	 1.1169 Córdoba 

31. Primer apellido 	 132. Segundo apellido 

JIMENEZ 	 IALARCON 

35. Razón social: 

•.,--- • 	.. 
36. Nombre comercial: 

1131 	314 917 7 [ 7 8 I 7 ./ 	• 	F1 I.' 

3G,PiudzdfAtunicipio 

2 137  [ 	Montería 

33 Primer nombre 	 34. Otros nombres 

EUCARIS 	 „ROSARIO 

i 0  [ 0 

38. Pals: 

COLOMBIA 

41. Dirección principal 

;40. Ciudad/Municipio 

1 16 : 9 it Córdoba o2 3 'M nteria 
•[ 

O O i 1 l 

CL 28 11 A 23 W BRR EL DORADO  

42. Correo electrónico. 

Carijimeneza@hOtmail.com 	
l' 1 1  • 

1 l I 1 11 	1/1-1 j 	:i l,-1 	1 	31211! 6 6 17 1316[814! 1 

CLÓSIFICACION 

1111 [fi-11  1 I 	1 	i 	--t 
1 	l 	. 	1 	[ .3 11 11 1 6 [910_12:011 I0 

143 Apartado : 44 'frieren°, 	 ; 45 Teléfono 2: aéreo 	, 

Actitridad‘deonomica _ 1-t 	 Ocupación  :. 
i 
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COOPROGRESAR LTDA. 

  

NIT. 830.501.785 - 4 

    

Montería, 07 de Junio 2012 

Ref. Certificación de asociado 

Por medio de la presente se le informa que la señora JIMENEZ ALARCON 
EUCARIS ROSARIO, identificada con C.C. N° 34.977.787 de Montería -
Córdoba, fue asociada de la cooperativa desempeñándose como AUXILIAR 
DE ENFERMERIA desde el 1° de marzo del 2011, hasta el 30 de Abril del 
2012. Siendo una persona honesta y cumplidora de sus labores. 

Atentamente, 

IRIS MARIA Go ZALEZ 
Repí-esentante L al 

LA CALIDAD DE NUESTRAS VIDAS ES MUCHO MAS IMPORTANTE QUE LA CANTIDAD DE DINERO QUE GANAMOS 

Calle 27 N° 9-14 Piso 2 Tel. Fax 7918818 Montería - Córdoba 



tia 

SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS SAS 

A QUIEN INTERESE 	 • 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERVICIOS 
TECNICOS ESPECIALIZADOS "SERTECEP" S.A.S CON NIT 809007529-0, YINA 
CORREA BERROCAL, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA N° 
30.580.062 DE SAHAGUN. 

CERTIFICA QUE 

Que la Auxiliar de Enfermería, JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO, con 
cedula de ciudadanía No 34.977.787. Laboró en esta empresa prestando sus 
servicios en el (HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERIA), con un contrato a 
termino Fijo. 

• Desde el 01 de Mayo de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012. 

• Desde el 01 de Julio de 2012 hasta el 31 de Agosto de 2012. 

Con un salario mensual de ($ 722.283) Setecientos veinti dos mil doscientos 
ochenta y tres pesos M/cte. 

Se expide esta constancia a solicitud del interesado. 

Dado en Montería a los 12 días del mes de Junio de 2013. 

YINA CORREA BERROCAL 
Representante Legal. 

CR 9 N°40-20 B/ NARIÑO TEL 7827726 sertecep@hotmail.com  
MONTERIA - CORDOBA 



O 

los 05 días del mes de Febrero de 2013. 

TEMIIPI*M4 
NIT: 90014 i7 

A QUIEN INTERESE 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE KONEKTA TEMPORAL LTDA 
CON NIT 900149775-5, ALFONSO JOSE AGUIRRE DE ARCOS, IDENTIFICADO 
CON LA CC N° 1.067.845.929 DE MONTERIA. 

CERTIFICA QUE 

Que la señora: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO, con cedula de 
ciudadanía No 34.977.787. Laboró en esta empresa prestando sus servicios en 
el (HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERIA), en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería, con un contrato de obra o labor en misión, que a continuación se 
relaciona. 

Desde el 01 de Septiembre de 2012 Hasta el 31 de Octubre de 2012. 
Desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012. 

Con un salario mensual de ($ 722.283) Setecientos veinti dos mil doscientos 	• 
ochenta y tres pesos M/cte. 

Se expide esta constancia a solicitud del interesado. 

CR 9 N°40-20 B/ OH 202 NARIÑO TEL -7810275 konektatemporal@hotmail.com  
MONTERIA - CORDOBA 



EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ASOCIATIVA DE 
TRABAJO SUB SERVICIOS EU 

CERTIFICA 

Que la señora, EUCARIS ROSARIO JIMÉNEZ ALARCÓN, identificada con 
cedula No. 34.977.787 de Montería, presto sus servicio como vacunadora en 
el Programa Ampliado de Inmunización (PAI) contrato No. 029 en la E.S.E 
CAMU El Amparo durante el 01 de octubre del 2006 al 14 de abril del 2007. 

Dado en montería a los 20 días del mes de septiembre del 2007 

EDWIN UBARNES ESPITIA 
C1122 B No. 4w-33 b/ El amparo 
Tel: 783-28-91 * 790-60-24 
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INOICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 04-ABR-1960 
MONTERIA 
(CORDOBA) 
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Tipo Documento C C 

No. Identificación 34.977.787 

Código de Verificación 520990992015 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE EA REPUBLICA 

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES. Y.  
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 13 
de diciembre de 2015, a las 17:12:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE 
1 lNCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

esta Certificación es válida en lodo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo  
locumento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

1')e conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqu 
tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

1 	  

 

  

     

     

SILVANO GÓMEZ STRAUCH 

y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certifícalo. 

SINtR 	 PiattinE I tic I 



P.081119L JECOLOMBIA 
DEFENSA NACIONAL 

the COLOMBIA .7 

12/2015 	 Policía Nacional do Colombia 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 13/12/2015 a las 17:15:31 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 34977787 y 

Nombres: JIMENEZ ALARCON EUCARIS ROSARIO 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

Eiira todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Solicitudes, Quejas, Reclamos 

Mar tI 
	

Politicas de Pri.«.dai± y Ilsb 	Mnr 
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Todos los derechos reservados 2011. 



Tipo de Identificación: 	1Cédula de ciudadanía 	Vi 	Número Identificación: 	L491 //El/ 

¿i scriba los dos ultimos (hilitos del documento a consultar? 

Ingrese el codigo de verificación que ve en la imagen 

Marque la siguiente casilla si tiene alguna dificultad que le impida llenar correctamente el código de verificación. 

2/2015 	 I xpedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación 

Procuraduría General de la Nación 

Rep::Stica de Colombia 

I ulta de anteredenlet, 

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de 
ideal dicacion de ta persona natural o jurídica. 

Señor(a) EUCARIS ROSARIO JIMI NI 1 Al ARCON identificado(a) con CÉDULA DÉ CIUDADANÍA Número 34977787. 

El ciudadano no presenta antecedentes 

Señor la) ciudadanel al: la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduria General de la Nación os gratuita en todo el pais. 
I crhn de consulta: dominan, diciembre 13, 7015 llora de consulta: 1/:13:77 

1.1 certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco 151 anos, al cabo de los cuales, el 
sisuriiia inactiva miternaticamente el 1131),Istro salvo que la sanción supere dicho termino, caso en el cual el antecedente se reflejara hasta que dicho 
termino expire. 

11 certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya 
eles n ion, designación o nombiamiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes. 

Para ver este documento netos' (a Arroba! Reader. Si no lo limo haga r13 aquí para descargarlo gratis. 
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DE 2021 

Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la 

ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA-: Córdoba, identificado con NIT. 
891.079.999-5. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso 3 numeral 
2 del artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 

510 de 1999, el inciso 3 numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 Y 

CONSIDERANDO 

Que la Carta Política estableció en sus artículos 48 y 49, que la Seguridad Social en su 
componente de atención en salud, es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control 
del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenun:::iable, comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio públíco de seguridad social en salud, 
tal como lo disponen los artículos 2, 154 Y 153 de la Ley 100 de 1993, modificado este 
último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, con el fin de garantizar, entre otros, los 
postulados consagrados en la Constitución Política. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, lo siguiente: (Establecer los procedimientos y reglas para 
la intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos que señale el 
reglamento (. ..r. 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, aplicable al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 
233 de la Ley 100 de 1993, la toma de posesión e intervención forzosa administrativa es 
una medida especial que tiene por finalidad "(. ..), establecer si la entidad vigilada debe 
ser objeto de liquidación; si es posible colocarla en condiciones de desarrollar 
adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan 
lograr mejores condiciones (. ..)". 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: " ... Ia Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
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naturaleza (. ..) las normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 
663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que el inciso 3 del numeral 2 artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993 modificado por 
el artículo 22 de la Ley 510 de 1999 y el inciso 3 del numeral 2 del artículo 9.1.2.1.1 del 
Decreto 2555 de 2010, prevén: "... En todo caso, si en el plazo de un (1) año, prorrogable 
por un término igual no se subsanaren las dificultades que dieron origen a la toma de 
posesión, la entidad de vigilancia y control dispondrá la disolución y líquídación de la 
entidad, lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno Nacional por resolución 
ejecutiva autorice una prórroga mayor cuando asi se requiera en razón de las 
características de la institución ".(Negrilla fuera de texto). 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 360 del 10 de febrero 
de 2019, ordenó en su artículo primero "(. .. ) la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA - Córdoba identificada con NIT. 
891.079.999-5, (. . .) por eltérmino de seis (6) meses (. .. )". 

Que en el artículo quinto del citado acto administrativo, se designó como agente especial 
interventor al doctor OMAR ALEXANDER PRIETO GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.686.044 de Bogotá, posesionado con el acta SDME 004 del 4 de 
febrero de 2019 y, en el artículo octavo como contralor al doctor GILDARDO TIJARO 
GALlNDO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.858 de Bogotá, 
posesionado con el acta SDNlE 005 del 4 de febrero de 2019. 

Que mediante la Resolución 6240 del 25 de junio de 2019, la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó remover al doctorOMAR ALEXANDER PRIETO GARCíA, como agente 
especial interventor y, en su lugar designó al doctor RUBÉN DARío TREJOS 
CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 70.077.162 expedida en Medellín, 
quien tomó posesión del cargo el26 de junio de 2019 según Acta SDME 013 de la misma 
fecha. 

Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 7566 del 10 de 
agosto de 2019, ordenó la prórroga de la medida de Intervención Forzosa Administrativa 
para Administrar por el término de un (1) año, es decir, del 2 de agosto de 2019 hasta el 
2 de agosto de 2020. 

Que mediante Resolución 9242 del 30 de julio de 2020, la Superintendencia Nacional de 
Salud prorrogó la medida de intervención forzosa administrativa para administrar por el 
término de seis (6) meses, es decir, del 3 de agosto de 2020 al 3 de febrero de 2021. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud bajo el 
Nurc 202082305515982 del 11 c!e diciembre de 2020, ~I agente especial interventor de 
la ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, doctor Rubén Darío Trejos 
Castrillón, presentó el concepto técnico destacando los avances realizados a la ESE en 
los diferentes componentes y la responsabilidad en la prestación de los servicios de 
salud frente a la población de la región y; solicitó autorización de prórroga de la medida 
de Intervención Forzosa Administrativa para Administrar bajo los siguientes argumentos: 

"(. ..) LOGROS DEL PROCESO DE INTERVENCIÓN 

Hoy se cuenta con una institución con una estructura basada en procesos y procedimientos 
debidamente instrumentados y adoptados formalmente. 

r . .) 
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~ se implementó y exigió, la realización del proceso de inscripción y registro de los contratistas 
en la plataforma Sistema de Información y Gestión del Empleo Públíco (SIGEP) 

y 	 Se actualizaron los formatos de supe/Visión y liquidación de contratos con el fin de garantizar 
un adecuado seguimiento financiero y contractual de los diferentes contratos de prestación 
de se/Vicios suscritos. 

y 	 (. . .) se logró habilitar el ingreso a la página web del Sispro para la verificación de la seguridad 
social de los diferentes contratistas de prestación de se/Vicios. 

y 	 (. .. ) [se recibieron] recursos económicos a través de FONSAET por valor de $12.517 
millones de pesos. Con corte al 31 de octubre del 2020 se ha cancelado la suma de 
$5.562.162.026 correspondientes a contrato de prestación de se/Vicios, $1.492.215.459 a 
se/Vicios públícos (gas yagua), para un total pagado de $7.054.377.485, quedando aún por 
cancelar la suma de $5.462.622.515 que se encuentran en trámite de pago. 

y (. ..) se ha logrado mantener la operación corriente de la institución; se tiene el pago de la 
nómina, primas, aumento salarial, seguridad social y parafiscales al día. 

y (. . .) los contratos fueron de mayor vigencia, dando aplicación a la planeación contractual, lo 
que genera sensación de estabilidad, seguridad y compromiso en los colaboradores. 

y Se tienen mejores relaciones contractuales con las diferentes entidades responsables de 
pago. 

y Se implementó un proceso integral de venta de se/Vicios de salud a fin de formalizar y 
legalízar la contratación con todas las diferentes entidades responsables de pago . 

.,. 	 (. ..) se ha logrado formalizar alianzas estratégicas con diferentes hospitales de la red pública 
departamental. A la fecha se han visitado 16 de las 32 instituciones hospitalarias, logrando 
fortalecer la comunicación con cada una de ellas, socializando el nuevo portafolio de 
se/Vícios, mejorando el sistema de referencia y contrarreferencia. Lo anterior ha posibilitado 
cambiar de manera significativa la imagen de la institución y recuperar la credibilidad ante la 
comunidad hospitalaria y los usuarios de los se/Vicios de salud. 

;¡... 	 Se ha realizado reconversión de equipamiento médico por un valor aproximado de 
$2.739.335.875 millones de pesos. Además, inversiones en infraestructura por un valor de 
$642.132.871 lo que ha permítído lograr un hospital con una mejor hotelería, tecnología e 
infraestructura. Estas inversiones se han realizado con esfuerzo financiero propio. 

y 	 En el presente año, con ocasión de la pandemia COVID19, (. . .) se lograron donaciones de 
elementos de protección social y equipamiento biomédico con los cuales se ha logrado 
soportar, en buena medida, el manejo de la pandemia en condiciones seguras . 

.,. 	 Desde el inicio de la inte/Vención, la operación financiera corriente, está sostenida . 

.,. 	 Con corte a el 31 de octubre de 2020, se ha realizado 24 conciliaciones de saldos de cartera 
y 108 conciliaciones de glosas con las diferentes EPS, generando, depuración de cartera y 
mejoramiento del flujo de caja de la institución. 

y 	 Al 31 de octubre de 2020, se realizó deterioro de cuentas por cobrar mayores a 360 días, 
por valor de $27.276.970.669, permitiendo tener una información financiera real, veraz y 
confiable de la situación del Hospital. 

;¡... En la vigencia 2020, se realizó castigo a cuentas por cobrar por valor de $3.405.265.824 
mejorando el indicador de razonabilidad financiera. 

y (..) A la fecha de se ha logrado el reconociendo sobre facturas de Comfacor Eps por valor 
de $10.830.122.109 y Manexka Eps por valor de $777.277.958. 

? 	 Durante el presente año, se han realizado acuerdos de pago con las siguientes entidades: 
Nueva Eps, Salud Total, Medicina Integral, Comparta Eps, Eps Sanitas, Ambuq Eps, 
Cajacopi Eps y Savia Salud Eps, por valor de $7.137.828.690. 

? 	 Se realizaron negociaciones con los diferentes proveedores y acreedores de la entidad 
obteniendo descuentos financieros del orden de los $1,819, 176,633 millones de pesos . 

.,. 	 Logramos la depuración de $1.087 millones de pesos del rubro de bienes de los pasivos de 
la entidad, los cuales habían sido cancelados pordiferentes entidades responsables de pago 
durante las vigencias 2016 y 2018 Y estos no habían sido descargados de los estados 
financieros, lo cual representaba para la entidad una sobreestimación de las cuentas por 
cobrar y sobre estimación de las cuentas por pagar. 

? 	 (. . .) se logró la depuración de los rubros de honorarios y se/Vicios, los cuales, ( .. .) 
identificaron saldos de pasivos que inicialmente se registraron por el principio de devengo y 
que posteriormente se estableció que la entidad no poseía obligación para con estos 
terceros, logrando así la depuración $97 millones de pesos. 

y 	 (. . .) depuración de cuentas por pagar de aquellos saldos contables de los cuales la entidad 
no tuviera cuentas físicas y que no tuvieran procesos judiciales en contra de la E. SE, 
logrando una depuración de saldos de pasivos por $99. Millones de pesos. 
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~ 	 (. ..) reclasificación de saldos de pagos pendientes por identificar, los cuales inicialmente 
estaban registrados en las cuentas de provisiones de los pasivos, lo cual sobreestimaba el 
total de cuentas por pagar de ES.E y el total de las cuentas por cobrar. Con el registro 
realizado el cual ascendió a $12.320 millones de peso, se disminuyó el total de pasivos 
contingentes y se disminuyeron el total de cuentas por cobrar de la entidad, logrando un 
importante avance en la razonabilidad de estados financieros. 

~ 	 Se realizó un esfuerzo importante, a fin de adquirir el "SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL" por un valor asegurado de $1,500 millones de 
pesos, la cual se encontraba vencida desde el año 2015. Lo anterior permite mitigar el riesgo 
de la prestación del servicio, además, como requisito para la contratación de prestación de 
servicios de salud con las diferentes entidades responsables de pago. 

:r 	 Se logró actualizar y mejorar el proceso de baja de activos fijos. Dicho proceso posibilitó la 
venta de chatarra por valor de $19 millones de pesos. 

? 	 (. . .) se definió, desarrolló e instrumentó el proceso de cobro coactivo en la institución 
hospitalaria, logrando un reconocimiento de cartera por valor de $2.595.594.942 y una 
recuperación efectiva de cartera mayor a 360 días por valor de $1.196.666.666. Lo anterior, 
ha impactado positivamente en el flujo de caja de la entidad, garantizando la operación 
corriente durante la pandemia. 

? 	 (. . .) disminución en los costos y gastos en la contratación por prestación de servicios de 
apoyo a la gestión asistencial y administrativa por valor aproximado de $1.517 millones de 
pesos. 
(..) 

);> 	 La recuperación de la cartera será también un proceso de largo alcance, toda vez que hay 
6 EPS's en liquidación que afectan la liquidez de la empresa. No obstante, lo anterior, se ha 
realizado depuraCión de cartera que se encuentra en el 75%. 

);> 	 A octubre 31 de 2020 presentamos una pérdida acumulada por $6. 848. millones de pesos, 
dicha perdida es originada principalmente por gastos por deterioro de cuentas por cobrar, 
los cuales durante la vigencia 2020 ascienden a $15.999. millones de pesos. Así mismo, 
presentamos una perdida operacional que asciende por $24.580 millones de pesos, la cual 
aparte del deterioro de cuentas por cobrar, se originó por la merma en la facturación por 
ventas de servicios de salud, la cual a octubre 31 frente al cierre financiero de la vigencia 
2019 se vio afectada en un -31.65%, equivalente a una baja de -$14.124 millones de pesos. 
Es pertinente resaltar que, pese a lo manifestado anteriormente, no acumulamos deudas en 
la vigencia corriente y que los gastos por deterioro de cuentas por cobrar se deben a que 
estos no venían siendo registrados en las vigencias anteriores, lo cual sobreestimaba el 
resultado de los ejercicios. 

);> 	 No se realizó ninguna cesión de cartera durante la presente intervención. Las que estaban 
antes de la misma, no se han ejecutado. 

);> 	 A la fecha existen 35 procesos ejecutivos, con pretensiones por valor de $14.807.907.230 
y, con la indexación al31 de octubre de la presente vigencia, este valor asciende a la suma 
de $17.495.499.659. necesario anotar que estos procesos se encuentran suspendidos 
por efectos de la intervención, y se reactivarían una vez termine la medida, impactando 
directamente sobre el flujo de caja que impedirían la correcta operación de la entidad. 

? 	 Con relación a los títulos judiciales, la presente intervención, con corte al 31 de octubre de 
2020, ha logrado recaudos por valor de $1.386.491.308, que corresponden a recursos que 
estaban en despachos judiciales, Superintendencia Nacional de Salud y fondos de 
pensiones; adicionalmente, se recaudaron $777.214.588, dineros que estaban retenidos en 
la ADRES, para un total de $2.153.705.896. Cabe resaltar que dichos recursos deben 
constituirse nuevamente en títulos judiciales en cada uno de los despachos judiciales una 
vez finalizado el proceso de intervención en caso de no pagarse las obligaciones que dieron 
origen a los mismos. 

~ 	 Luego de realizado el proceso de levantamiento de inventarios de todos los procesos 
jurídicos, se logró evidenciar que existen 17 procesos fallados en contra de la entidad, que 
con corte al31 de octubre de 2020 suman $8.413.017.028. Es de anotar que este valor no 
se encontraba registrado dentro de los estados contables y financieros de la entidad y 
conlleva a una situación crítica, toda vez que se trata de una obligación actualmente exigible 
y que cada día se incrementa debido a la generación de intereses. 

;,.. 	 Al inicio de la presente intervención, se decidió dar por terminados 499 contratos de 
prestación de servicios por valor de $1.575.261.949, los cuales presentaban irregularidades 
en el registro presupuestal, documentos precontractuales e inconsistencias a la luz del 
estatuto de contratación. Como política de prevención del daño antijurídico, se ha asistido a 
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219 audiencias de conciliación extrajudicial, de las cuales, han sido aprobadas en control de 
legalidad por parte juez administrativo 188 solicitudes que suman $476.701.334. Con corte 
al 31 de octubre de 2020, se han realizado pagos a 64 contratistas por valor de 
$162.801.999. (. ..)" 

Que el contralor designado, doctor Gildardo Tijaro Galindo, mediante escrito radicado 
ante la Superintendencia Nacional de Salud con el Nurc 20208230552270200003 del 15 
de diciembre 2020, emitió concepto sobre la medida de intervención forzosa 
administrativa para administrar la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA, 
concluyendo: 

U(•••) COMPONENTE JURIDICO 

(. .) cuenta con procesos judiciales cuyas pretensiones ascienden a $71.200.616.134,00, de los 
cuales están pro visionados y registrados en contabilidad una suma de $16.547.223.210,30. 

(. ..) cabe resaltar que la entidad tiene pretensiones en contra por cuantías muy elevadas, por lo 
cual es necesario que acuda a mecanismos para disminuir el número, la cantidad y la cuantía de 
las pretensiones que tiene en contra, teniendo en cuenta que se deben maximizar los beneficios 
que otorgan los efectos de la toma de posesión con fines de intervención, y las acciones 
pertinentes, conducentes y útiles para realizar una reestructuración del pasivo. 

(. ..) 

Se destaca el avanzado recaudo de los procesos judiciales, si bien aún se encuentran pendientes 
algunos títulos por recaudar. 

(. ..) 

positivo que el Hospital realice el control del pago de la seguridad social y que haya retirado 
al personal que se encontraba falsificando los certificados de dichos aportes. Adicionalmente, se 
sugiere realizar las denuncias penales pertinentes por la comisión de hechos típicos, antijurídicos 
y culpables. 

(. . .) 

COMPONENTE FINANCIERO 
(. ..) 
Con relación al sistema de información que maneja la E.S.E (. ..) se adelantó actualización del 
Software en los módulos asistenciales, administrativos, financieros y contables. (. ..) el módulo 
de costos hospitalarios todavía se encuentra en fase de parametrización con un porcentaje. de 
avance del 80% (. ..) pese a que el Hospital cuenta con herramientas tecnológicas y un sistema 
de información, se observan algunas deficiencias en los procesos de parametrización, 
integra/ídad, confiabi/idad y trazabi/ídad de la información, generando riesgos en la integridad de 
la información que no contribuyen al logro del objetivo de servir como herramienta para facilitar 
la toma de decisiones; por esta circunstancia, la Entidad a corte 31 de octubre de 2G20; presenta 
todavía problemas en la parametrización en los módulos de activos fijos, cartera y glosas, así 
como en los módulos de recursos humanos y tesorería. 
(...) 
El sistema de control interno contable debe continuar con el fortalecimiento y vigilancia en todos 
los procesos financieros y contables, dado que presenta debilidades en el seguimiento a ciertos 
procesos y procedimientos del Hospital es pertinente señalar, que el sistema de control interno 
debe evaluar a la entidad en su conjunto, en todos los componentes; sin embargo, aún se 
presentan debilidades en diferentes áreas según lo evidenciado por la Oficina de Control Interno 
(. ..). Es pertinente señalar, que el Hospital no cuenta con un plan de auditoría para la vigencia 
2020 (. ..) 

Esta Contraloría (. ..), considera que aún el Sistema de Control Interno es deficiente y sujeto a 
mejoras, para lograr su efectividad en el tiempo 



de 2021 Hoja No. 6 de 12 Resolución Ejecutiva número 

Continuación de la resolución ejecutiva "Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervenCión forzosa administrativa para administrar la ESE 

HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA- Córdoba, identificado con NIT. 891.079.999-5." 

(. ..) con relación a la implementación y aplicación a las medidas tendientes al (. . .) SARLAFT, se 
evidencia un adecuado seguimiento a la implementación de la señalada circular a través de 
políticas, manual, procesos, procedimientos y controles de información, por medios de informes 
emitidos por el oficial de cumplimiento de SARLAFT semestralmente. 
( .. .) 
Con relación al proceso de depuración contable, (. ..) la (. ..), no ha presentado. un 
cronograma en el cual incluya o establezca las partidas de los estados financieros que deben ser 
objeto de depuración, indicando los responsables de llevar a cabo dicho proceso y los tiempos 
en los cuales va a quedar concluida las tareas; (. ..) la Entidad determinó el porcentaje a deteriorar 
de las cuentas por cobrar para el año 2020, con el objetivo de que el Hospital exprese 
razonablemente los saldos registrados de la cartera de la Entidad, registrándose en los meses 
de marzo, junio y septiembre causación porconcepto de deterioro de cartera, que a corte octubre 
asciende a la suma de $27.276.970.669. 

(. . .) la ESE continua aun presentando un bajo recaudo de cartera en la actual vigencia, lo que 
impacta en el reconocimiento del deterioro de las cuentas porcobrar. (. ..) el HSJM realizo castigo 
de cartera (. ..) por un valor total de $1.099.633.113; debido a que estas cuentas no presentaban 
soportes para realizar la debida recuperación de cartera y presentaban un riesgo de 
incobrabilidad. 

(. ..) el área de Cuentas por Pagar ha venido realizando importantes avances de depuración; en 
dicha área se identificaron saldos que se habían registrado bajo el principio de devengo y que 
posteriormente de acuerdo a revisión realizada, se estableció que la ESE no poseía dichas 
obligaciones con 24 terceros por la suma de $97.182.050; saldo que fue objeto de depuración 
contable, con la finalidad de expresar saldos confiables en los estados financieros. Así mismo, 
se evidencio depuración de cuentas de 20 terceros los cuales no tenían soportes físicos (. ..) que 
ascienden a $99.058.377; de igual manera, se adelantó depuración en las cuentas porpagar del 
rubro de bienes por valor de $669.078.595, debido a que este saldo había sido cancelado por la 
Caja de Compensación Familiar de Córdoba, en la vigencia 2018 y este valor no había sido 
descargado ni de las cuentas por cobrar ni de las cuentas por pagar de la 

(. .. ) el área contable de la Entidad realizo reclasificación de los saldos pagados pendientes por 
identificar (. . .); estos saldos, se encontraban registrados en la cuenta de provisiones de los 
pasivos, lo cual sobreestimaba las cuentas porpagar así como las cuentas porcobrar de la ESE, 
por lo que el Hospital realizo reclasificación de estos saldos a la cuenta contable 13, cuyo valor 
asciende a la suma de $12.319.988.638, disminuyendo así el pasivo y las cuentas por cobrar de 
la Entidad. 

(. ..) reconocimiento de las provisiones de litigios y demandas, el cual a corte 31 de octubre 
asciende a la suma de $19.815.645.649; si bien se reconocen importantes avances en el registro 
y reconocimiento de estas provisiones, es pertinente señalar, que la suma de $5.198.775.065 
registrada por sentencias falladas y ejecutoriadas como provisión, debe ser reclasificada y/o 
reexpresada en los estados financieros, toda vez que ésta suma debe ser reportada en las 
cuentas por pagar de la entidad, ya que es un pasivo cierto en contra de la ESE. 

(.. .) en cuanto al rubro de depósitos judiciales asciende a la suma de $2.746.849.955, se 
evidencia que la ESE no ha descargado la recuperación de títulos judiciales realizados. Es 
pertinente indicar finalmente, que a corte octubre se observa la suma de $4.000 millones de 
pesos en facturación pendiente de radicar por concepto de devoluciones, situación que afecta la 
razonabilidad de los resultados presentados por la 

(.. .) 

La Entidad al cierre del mes de octubre, presenta en sus Estados Financieros el rubro de 
depósitos en instituciones financieras, encontrándose conformado por quince (15) productos 
financieros entre cuentas de Ahorros y Corrientes por valor contable de $3.014.833.576; 
evidenciándose una diferencia en comparación con los saldos registrados en el módulo de 
tesorería al mismo corte; observándose que si bien la Entidad ha venido mejorando en el proceso 
de conciliación entre el módulo de tesorería y el módulo contable, es pertinente señalar, que a 
corte octubre la entidad aún carece de un inventario debidamente detallado, valorizado y por 
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edades de las partidas pendientes por concilia, al finalizar el mes de octubre, de las 15 cuentas 
bancarias, se encuentran pendientes por conciliar un total de siete (7) productos financieros. 

(. ..) la información presentada en Depósitos en Instituciones Financieras de la ESE no es 
confiable, generando incertidumbre sobre la realidad de las cifras reflejadas (. . .) 

los Estados Financieros de la E. S.E Hospital San Jerónimo de Montería presenta déficit del 
ejercicio por valor de $6.848.172.720; es pertinente indicar, que esta pérdida se origina 
principalmente por el registro del deterioro de las cuentas por cobrar de la Entidad; (. ..) en 
octubre, el Hospital arroja una pérdida operacional acumulada por valor de $23.423.758.436; 
resultados que han afectado gradualmente de forma negativa el patnmonio si se tiene cuenta al 
finalizar la vigencia 2018 se reportaba la suma de $155.311.537.799 y a corte 31 de octubre de 
2020, contabiliza un valor de $137.644.357.639; esta situación obedece como se indicó, al 
registro del deterioro de cartera realizado por la Entidad durante la actual vigencia, de igual 
manera, otro rubro que ha afectado el patrimonio es el reconocimiento de las provisiones de 
litigios y demandas, así mismo, es preocupante el alto grado de las obligaciones corrientes y de 
vigencias anteriores, considerando que la ESE registra pasivo exigible en la suma de 
$46.887.940.789 cifra sobre la cual al finalizar el mes de octubre excepto por los recursos 
FONSAET, no se cuenta con valores adicionales para cubrir dichos pasivos, por lo cual se 
concluye que la E.S.E no cuenta con recursos financieros suficientes para respaldar las 
obligaciones a corto, mediano y largo plazo, debido al bajo nivel de recaudo que presenta el 
Hospital; de igual manera, es pertinente señalar, que la Entidad presenta déficit presupuestal 
con recaudo, situación que pone en riesgo la sostenibilidad financiera de la ESE, trayendo como 
consecuencia el incremento de las cuentas porpagar. (. ..) 

FONSAET 
(. ..) a la ESE (..) le asignó recursos por valor de ( ... ) ($12.517.430.016). (. ..) [de los cuales] 
todavía está pendiente (. ..) $7.277.981.430; concerniente a obligaciones por concepto de 
ordenes de prestación de servicios, servicios públicos y cooperativas o personas jurídicas 
similares. 

(. ..) se está adelantando un estudio de prescripción por parte de la administración de la ESE, 
que aún no se ha puesto a consideración de ésta Contraloría, por lo que se desconocen los 
avances de dicho estudio de prescripción; Es necesario dar cumplimiento a la cancelación de 
estas obligaciones, en armonía con el objetivo de FONSAET, que es el saneamiento de pasivos. 

(. ..) 

En lo referente al reporte (. ..) en la plataforma FÉNIX, (. ..) la ESE presenta incumplimiento en 
nueve (9) de los dieciocho (18) indicadores evaluados en los componentes administrativo, 
financiero y mercadeo, dentro de los indicadores que presenta incumplimiento se relaciona un 
(1) indicador del componente administrativo, el cual corresponde al indicador monto de la deuda 
a contratistas directos, en cuanto al componente financiero siete (7) indicadores no cumplen con 
la meta, los cuales son, utilidad o pérdidas acumuladas del periodo, razonabilidad de estados 
financieros, días de rotación de estados financieros, días de rotación de cuentas por pagar, 
monto acumulado de cuentas por pagar, días de rotación de cartera, balance presupuestal con 
recaudo, balance presupuestal con reconocimientos, por último, con relación al componente de 
mercado un (1) indicador no cumple con la meta el cual corresponde, porcentaje de cumplimiento 
en la meta de facturación del periodo. 

(. . .) 

COMPONENTE: ADMINISTRA TIVO. 

( ... ) Porcentaje de cumplimiento de programa de mantenimiento preventivo en la entidad. 
(. ..)Ia entidad ha suscrito contratos para la adquisición de nuevos equipos biomédicos de alta 
tecnología, así como en el mejoramiento de infraestructura y mantenimiento preventivo de 
equipos biomédicos, lo que ha permitido unos espacios y equipos en mejores condiciones para 
garantizar la prestaci6n de servicios de salud. 

(..) 
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Monto de deuda por descuentos de nómina. (. ..) se observa como desde el mes de octubre 
de la vigencia 2019 hasta la fecha, el Hospital ha venido cumpliendo con la meta establecida en 
este indicador (. ..). 

Monto de la deuda servicios personales Directos. (.. .) registra deudas por la suma de 
$12.504.375.731; evidenciándose incumplimiento en la meta establecida en este indicador, es 
preciso señalar, que el alto valor de deuda que presenta la entidad es debido al monto acumulado 
de obligaciones de vigencias anteriores; por otra parte, a corte 31 de octubre de 2020, se 
evidencia que estas obligaciones han mantenido una tendencia a la disminución desde el mes 
de Junio de 2020, hasta la fecha. 

(. ..) aún se evidencian deudas de la vigencia 2019 que ascienden a la suma de $86.561.417 y 
de los cuales se entregaron al área de tesorería $53.711.689, para su pago, pero a la fecha no 
se ha realizado la cancelación de estas obligaciones, incumpliendo con las directrices realizadas 
por la SNS, en cuanto a la no acumulación de pasivos de la vigencia corriente; con relación al 
resto de la deuda, se observan inconvenientes en la cancelación de esta ya que corresponden a 
cuentas del primer grupo de la intervención, los cuales no radicaron las facturas con sus 
respectivos soportes y otras se encuentran en procesos de realizar acuerdos de pagos. 

(..) 

Monto de la deuda de aportes a seguridad social. (. ..) el indicador registra deudas por estos 
conceptos por valor de $148.686.220; cabe manifestar que la Entidad continúa con la mala 
práctica de no realizar los traslados a los respectivos fondos pensionales de los aportes 
voluntarios que para el mes de octubre asciende a la suma de $7.500.000. 

(. ..) 

Monto de la deuda de parafiscales. (..) la Entidad viene presentando cumplimiento en la meta 
propuesta desde el mes de noviembre de 2019 en este indicador. 

(. ..) 

Monto de la deuda de salarios. (..) presenta la suma de $425.478.910, porconcepto de deudas 
de salarios, presentando incumplimiento de la meta propuesta para el mes analizado, que al 
cierre de cada mes se había proyectado en $415.000.000; (..) la deuda exigible a corte 31 de 
octubre, por concepto de cesantías del régimen retroactivo serán canceladas con los recursos 
otorgados del FONSAET, (. .. ) la entidad no realizo una debida planeación para cubrir deudas 
por concepto de vacaciones, prima de servicios y bonificaciones. 

(...) 

COMPONENTE: MERCADEO 

(..) 

Porcentaje de cumplimiento en la meta de facturación del período. (. . .) presenta un valor de 
ventas de $4.026.919.705; equivalente al 80,53%, incumpliendo con la meta establecida, la cual 
se fijó en $5.000.000.000, equivalente al 100%, evidenciándose un aumento de la facturación 
presentada por el Hospital en comparación con el mes de septiembre 

(..) 

COMPONENTE TÉCNICO CIENTíFICO 

(. . .) 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE HABILITACiÓN 
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( ... ) realiza de forma mensual e ininterrumpida la medición del cumplimiento de estándares de 
habilitación, el cual lleva acabo con la aplicación de herramienta de seguimiento del proceso de 
autoevaluación, en el que realizan registro, verificación y control de acuerdo con lo establecido 
en la norma 

(. . .) la entidad ha mostrado avances que le permitieron alcanzar la meta para el indicador, estos 
avances obedecen a adecuaciones de infraestructura y dotación dentro del proceso de 
remodelación y adecuación física en los diferentes servicios de la institución, así mismo han 
logrado avances en el proceso de capacitación con el cliente interno (. ..) 

La ESE debe procurar fortalecer la gestión para la reactivación de obras de infraestructura 
dirigidas a los servicios o áreas que hasta la fecha no han sido intervenidas, entre las que se 
encuentran servicio de urgencias pediátricas, laboratorio clínico, cardiología y morgue (. . .) 

SERVICIO FARMACEUTICO 

(. . .)Entre las actividades realizadas por la institución con corte al mes de octubre en el servicio 
farmacéutico documentan la actualización, acompañamiento y aporte de conceptos técnicos con 
el equipo de trabajo en tratamientos o terapias, ajustes de dosis, revisan el cumplimiento de 
buenas prácticas de almacenamiento, con el personal del aérea realizan revisión de protocolos 
y guías, retroalimentación de dudas y proponen solución de inconvenientes presentados, realizan 
acompañamiento al área de compras, continúan con la puesta en marcha de todos los procesos 
propios del área, desde esta área también llevan a cabo recepción de donaciones de EPP por la 
pandemia. (. .. )" 

Que la Superintendencia Delegada para las Medidas Especiales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, mediante concepto técnico de seguimiento a la medida de 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar de fecha 18 de diciembre de 2020, 
previas algunas consideraciones se pronunció sobre la viabilidad de la prórroga de la 
medida especial que ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar la ESE HOSPITAL 
SAN JERÓNIMO DE MONTERíA, señalando: 

"(. ..) 

La ponderación general de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería al corte de octubre 
de 2020 corresponde a 1,947 sobre 3.0, es decir que el cumplimiento al plan de acción se 
encuentra en el 64,9% ubicándolo en nivel CRíTICO de acuerdo con la escala de valoración 
establecida en el Sistema de Gestión y Control de las Medidas Especiales - FÉNIX, ya que 
su resultado es inferior al 80%, sin embargo se observa un avance en general, precisando 
además que de un total de 35 indicadores que contiene el plan de acción, 11 que continúan 
en estado crítico y no cumplen con la meta establecida, de los cuales: 1 corresponde al 
componente administrativo, 6 al componente financiero, 1 al componente mercadeo y 3 al 
componente técnico científico, el componente jurídico no tiene ningún indicador crítico; de 
otro lado, 7 indicadores presentan valoración aceptable así: 1 es atribuido al componente 
administrativo, 2 corresponden al componente financiero, 2 del mercadeo, 1 del componente 
jurídico y 1 del técnico científico y con calificación buena se observan 17 indicadores, 4 del 
componente administrativo, 2 del financiero, 1 jurídico, y 10 del componente técnico 
científico.( ... ) De acuerdo con lo anterior, se presentan los siguientes resultados por 
componente: 

Componente administrativo: 

(. . .) Con base en los datos reportados por la Entidad a octubre de 2020 se observa un 
resultado aceptable en el indicador del Porcentaje de cumplimiento del programa de 
mantenimiento preventivo. Igualmente sucede con el talento humano donde la entidad está 
al día con el pago de salarios, descuentos de nómina, parafiscales y seguridad social 
producto del plan de acción propuesto por el agente especial interventor. 

Componente financiero: 



lOn4Resolución Ejecutiva número é,,'" de 2021 Hoja No. 10 de 12 

Continuación de la resolución ejecutiva "Por medio de la cual se prorroga el término de la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negodos y la intetvención forzosa administrativa para administrar la ESE 

HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA- Córdoba, identificado con NIT. 891.079.999-5." 

(. ..) Con base en los datos reportados por la Entidad a octubre de 2020 se observa un 
resultado crítico, toda vez que en 8 de los 10 indicadores de este componente no se cumple 
la meta propuesta a excepción de los indicadores facturación radicada, glosa inicial que 
tienen valoración buena; monto acumulado de cuentas por pagar glosa definitiva, 
presentaron un resultado aceptable, por lo que se hace necesario que el agente especial 
interventor continúe con su plan que incluya acciones tendientes a alcanzar metas 
propuestas. 

Componente jurídico: 

(. ..) existe avance desde el inicio de la medida al corte de octubre de 2020; por lo tanto, el 
resultado es bueno y se mantiene la tendencia. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el 
indicador de procesos judiciales contestados dentro del término incluidas las tutelas 
presenta constantemente un resultado del 100% de cumplimiento, en septiembre y octubre 
de 2020 hubo una baja en el resultado, pero deja a la entidad en un resultado de aceptable; 
mientras que el indicador de recuperación de títulos judiciales la presenta un 
cumplimiento del 96%, el cual aún no llega al 100% por factores externos (. ..) 

Componente Técnico - Científico: 

(. ..) Durante este periodo se observan varías avances significativos en este componente 
como se muestra en la gráfica, ubicándose por encima del límite crítico, con valoración 
aceptable con una calificación de O, 73, de los 14 indicadores que integran este componente 
10 se encuentran con resultado bueno, 3 en estado crítico y 1 aceptable, lo anterior, es 
atribuible a las acciones estratégicas del hospital a fin de garantizar la prestación de los 
servicios con estándares de calidad, oportunidad, accesibí/ídad efectividad y seguridad al 
paciente, durante este periodo la entidad garantizó la atención bajo las normas y 
lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social, así como la provisión y utilización 
de los Elementos de Protección Social. Ha cumplido con la meta propuesta los indicadores 
de mortalídad mayor a 48 horas, oportunidad en la consulta de medicina general y 
especializada, cancelación de cirugía programada, vigilancia de eventos adversos, 
infecciones asociadas a la atención en salud, adherencia a guías en maternidad y al manual 
de buenas prácticas, y satisfacción de los usuarios. 

Componente de Mercadeo: 

(. ..) Los resultados presentados por la Entidad a octubre de 2020, muestra una tendencia 
critica en este componente, lo anterior, como consecuencia del impacto de la pandemia 
COVID 19, que causó una disminución en la facturación mensual la cual paso de $2.980 
millones en enero de 2019 a $1.798 millones en junio de 2020 (mes más crítico). Igualmente, 
como se observa en la imagen para el mes de octubre de 2020, debido a la reactivación de 
servicios se obtuvo una facturación de $4.026 millones. así mismo fue el incumplimiento del 
indicador "Porcentaje de cumplimiento en la meta de facturación del período" que registro 
un 99.33% frente a una meta de 100%, por otra parte, el porcentaje de satisfacción al usuario 
obtuvo una calificación aceptable. (. . .)" 

Que, en sesión del 22 de diciembre de 2020, el Comité de Medidas Especiales de la 
Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de Salud 
sugerir al Gobierno Nacional, prorrogar la Medida de Intervención Forzosa Administrativa 
para Administrar la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA, por el término 
de un (1) año. 

Que la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de Salud 
y Protección Social emitió concepto técnico 202123100014953 del21 de enero de 2021, 
con fundamento en la información reportada por la Superintendencia Nacional de Salud, 
y por la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA, considerando viable 
prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para administrar la citada ESE 
con fundamento en los siguientes argumentos: 
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<i(. .. ) En cumplimiento a las disposiciones vigentes, el Departamento de Córdoba, formuló y 
presentó al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), la propuesta de actualización de 
conformación de red de prestación de servicios de salud del Departamento, frente a esta 
propuesta, la Direccion de Prestación de Servicios y Atención Primaria del MSPS, emitió el 
19 de junio de 2014 el concepto técnico de viabilidad del Programa Territorial de 
Reorganización, Rediseño y Modernización de redes del departamento de Córdoba, en virtud 
de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 1608 de 2013 y el Decreto 
Único Reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público 1068 de 2015 Libro 2, Parte 6, 
Título 5, Artículo 2.6.5.4, en los cuales se menciona la necesidad de contar con viabilidad del 
Ministerio de Salud y Proteccion Social de dicho Programa, diseñado por las entidades 
territoriales departamentales y/o distritales. (. .. ) 

La ESE Hospital San Jerónimo realiza las actividades, procedimientos e intervenciones de 11 
nivel de la Región Alto Sinú, además las actividades de 111 y IV nivel, de toda la población del 
departamento. Se encuentra con tipología lilA. (. . .) 

Los servicios declarados en el REPS por la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, guardan 
relación con la tipología asignada de mediana complejidad; según el Programa Territorial de 
Reorganización, Rediseño y Modernización de las redes - PTRRMR de ESE del 
Departamento de Córdoba vigente. 

(.. .) 

De conformidad con la Resolución 0001342 del 29 de mayo de 2019 "Por la cual se efectúa 
la categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para la 
vigencia 2019 ... ", la ESE Hospital San Jerónimo de Montería fue categorizada en Riesgo Bajo. 

(. ..) 

De acuerdo con la información presentada y con el fin de que la intervención logre el 
cumplimiento de las lineas de acción planteadas por la Superintendencia Nacional de Salud 
y las demás recomendaciones incluidas en este concepto y con el fin de garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios de salud se considera viable prorrogar la medida 
de intervención forzosa administrativa para administrar por un (1) año más, periodo durante 
el cual se continuará con la estructuración de los mecanismos que garanticen la estabilidad 
financiera de la entidad y se refleje en una adecuada prestación de los servicios de salud. 
(...)" 

Que conforme con lo expuesto, el Gobierno Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 
1999 y el inciso 3 numeral'2 del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, autoriza la 
prórroga de toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE HOSPITAL SAN 
JERÓNIMO DE MONTERíA, departamento de Córdoba por el término de un (1) año, 
con el fin de darle continuidad a las acciones propuestas en el Plan de Acción, así como 
lograr la estabilidad financiera y administrativa de la ESE y una adecuada prestación del 
servicio de salud para los usuarios. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para Administrar la ESE 
HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERíA-Córdoba, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
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ParágrafO. La prórroga será hasta por el término de un (1) año, contado a partir del 4 de 
febrero de 2021 hasta el 3 de febrero de 2022. La Superintendencia Nacional de Salud, 
podrá disponer el levantamiento o modificación de la medida de intervención antes del 
vencimiento de la presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Rubén Darío Trejos Castrillón, 
en calidad de agente especial interventor de la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERíA- Córdoba; al doctor Gildardo Tíjaro Galindo, en calidad de contralor 
designado de la ESE; al Gobernador del departamento de Córdoba y al Superintendente 
Nacional de Salud. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C a los 2 fE' 2ij21 

FERNANDOíUJiZ GOMEZ 
istro de Salud y Protección Social 
















